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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE LA SEDE DESCENTRALIZADA DE KENNEDY

m MAR 2021Bogotá D.C.,
Ref.: Ejecutivo 11001-4103-751-2018-02400-00.

En atención a los escritos que obran a folios 80 y 81 revisadas las 
actuaciones, se puede evidenciar que la notificación por aviso es positiva; sin 
embargo, se logra extraer que no se presentó el citatorio, con la certificación 
de cotejo por parte de la empresa de mensajería, por lo expuesto, se requiere 
a la parte demandante para que envíe nuevamente la notificación conforme 
las reglas establecidas en el artículo 292 del Código General del Proceso.

NOTIFIQUESE,

JAIRO MANCILLA/MART:
JUEZ

estado Electrónico

Notificación por estado: la ^Qvidencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO NoJ?¿2 Hoy 1 7 MAR 2021 0 laS 08:00 a-m-' en la
pagina web del Juzgado de conformidad en lo dispuesto en los Acuerdos PC5JA
20-11546 y PC5JA 20-11549.

La Secretaria,

MONICA SAAVEDRA LOZADA


